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Introducción 

 

Nuestra Caja de Ahorro y Bienestar Social, es una asociación civil sin 

fines de lucro, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 

naturaleza no se interpreta del hecho de que quienes la integramos, estemos 

desprovistos del fuero militar y ajeno al cumplimiento de la normativa legal 

especial que nos rige. El término “asociación civil” deriva de los derechos 

civiles, de los cuales todos los ciudadanos, incluyéndonos a nosotros los 

hombres y mujeres de uniformes, somos acreedores; toda vez se encuentran 

consagrados en la letra de la norma constitucional, entre ellos, en los 

Derechos Civiles el artículo 52 nos otorga el derecho de asociarnos 

libremente y con fines lícitos; de allí, la asociación que en uso de esos 

derechos, constituimos. 

 

�  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Nº 36 860. Diciembre 

30, 1999. 

�  Artículo Nº 52 

“Toda persona tiene el derecho de asociarse con fin es 
lícitos, de conformidad con la ley. El Estado estar á 
obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.”  

 

Por otra parte, la esencia de su objetivo y razón de ser de 

CABISOGUARNAC, es el personal de la Guardia Nacional, no debiendo 

privar en ello ningún otro interés, ni existir ambiciones particulares, puesto 

que podrían conducir a nuestra Asociación a su involución, arrastrándola con 

facinerosos propósitos a una fatídica e irreversible anarquía, sin obediencia e 

inobservancia del ordenamiento jurídico, sin respeto al carácter militar nacido 

a la par de esta institución en el mismo momento de haber sido creada. 
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En este sentido la actitud que debe seguir imperando es la del trabajo, 

la del bien común de todos los que la integramos, seguir avanzando en 

agigantados pasos hacia su evolución, crecimiento, desarrollo y 

fortalecimiento de esta institución inédita como es la nuestra. Hoy la Caja de 

Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia Nacional ha arribado a 

sus cincuenta y siete (57) años. Para todos sus socios, esta significativa 

celebración debe constituirse en motivo de inmenso orgullo y satisfacción, 

porque si una trayectoria como esta para un ser humano, representa la 

sapiencia nutrida por la experiencia; para la Caja de Ahorro ese mismo 

tiempo recorrido significa aún la juventud de un portentoso capital 

representado por todos aquellos hombres y mujeres que día a día dan y han 

dado lo mejor de sí, para seguir inyectando vida a este ente, cuyo único 

motor lo constituimos todos sus asociados. 

 

Es por ello que hoy más que nunca, al encontrarnos en ésta etapa del 

camino transcurrido, a través de inimaginables contratiempos, pero vencidos 

con ahínco, trabajo e inteligencia, debemos seguir garantizándonos este 

medio de sosiego, ayuda y de satisfacción de necesidades, de la misma 

manera como su evolución nos ha brindado; cada día mejor. La Caja de 

Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia Nacional de hoy, no es 

la misma que cuando en incipientes pasos, comenzó a ofrecernos sus 

primeros frutos; nuestra unión fortalecida en naturaleza, razón de ser y 

carácter, nos ha permitido la obtención de más y mejores beneficios. 

 

Hoy somos más de cuarenta mil trescientos cuatro (40.304) afiliados 

de la Guardia Nacional, ahora más que nunca inspirados y guiados por la 

obediencia, la disciplina y la subordinación, hemos fortalecido las bases y 

carácter que nos identifican como una asociación habida en el seno militar y 

que el sentido lógico del legislador supo interpretar, exceptuándonos de 

disposiciones relativas a la elección y remoción de los miembros de los 
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Consejos de Administración y de Vigilancia dado el carácter militar que 

poseemos; condición y carácter reafirmado por el estado, cuando en la Ley 

Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro Similares, en 

su articulo 34 parágrafos 2 y 3, así lo ratifica, dictando los lineamientos para 

la designación de los delegados y suplentes que representarán a los 

asociados de las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de 

Ahorro Similares de carácter militar. 

 

Es importante resaltar que el común denominador de nuestros 

asociados, siempre lo han interpretado así y en función a su justa medida, a 

ella se han acogido con mucho espíritu de cuerpo; gracias a su dedicación y 

sentido de pertenencia inspirado en nuestro compromiso, un conglomerado 

de seres humanos en cuyo torrente sanguíneo corre el rojo carrubio de la 

Guardia Nacional, han hecho posible la luz de la esperaza en este rincón sin 

límites para extender la mano a todo aquel que requiriendo de ayuda, haya 

acudido a tocar las puertas de nuestra Caja de Ahorro. 

 

En tal sentido y de conformidad con lo establecido en la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública y la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Sector Público, corresponde a cada uno de los Organismos que representan 

al Poder Ejecutivo Nacional, realizar la gestión del año fiscal inmediatamente 

anterior y los planes para el año siguiente; en nuestro caso el artículo 17 de 

la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de ahorro y Asociaciones de Ahorro 

Similares y los artículos 31, 34 d, 46 p, 52 h y 70 parágrafo único de los 

Estatutos que rigen la Caja de Ahorro y Bienestar Social del personal de la 

Guardia Nacional vigente, nos obliga a ello, por lo que corresponde a la Junta 

Directiva de la Caja de Ahorro y Bienestar Social del personal de la Guardia 

Nacional, presentar ante la XXVI Asamblea General Ordinaria de Delegados 
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Representantes de los Asociados de la CABISOGUARNAC, la Memoria y 

Cuenta, correspondiente al año 2.009, dando cumplimiento a lo mencionado.  

La presente Memoria y Cuenta, sintetiza la labor realizada por la Caja 

de Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia Nacional, en el 

proceso de planeación, desarrollo, ejecución y control de las actividades que 

fueron representativas para la Asociación. 

 

La Asociación desempeñó su función cumpliendo satisfactoriamente 

con las metas definidas en el plan estratégico y planes de acción. Sin duda 

fue un año representativo, así lo demuestra la gestión realizada por sus 

áreas operativas, financieras, administrativas y tecnológicas, y por ende, los 

indicadores de rendimiento obtenidos. 

 

La siguiente Memoria y Cuenta correspondiente al año 2.009, se 

encuentra expuesta de la siguiente manera: 

 

El Capítulo I, presenta la Filosofía de Gestión (Visión y Misión), de la 

Caja de Ahorro y Bienestar Social del personal de la Guardia Nacional. 

 

El Capítulo II, presenta una breve descripción de la estructura 

organizativa y las funciones generales, acompañada del organigrama 

aprobado y vigente a la fecha. 

 

En el Capítulo III, el Informe de Gestión, en él se presentan las 

actividades desarrolladas en las áreas del Consejo de Administración, 

Tesorería, Programas y Proyectos, Ahorro y Préstamos, Servicios 

Administrativos, Jurídica y Tecnológica. 
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Bases históricas 
 

Nuestra Caja de Ahorro y Bienestar Social, es una asociación civil sin 

fines de lucro, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 

origen, naturaleza y carácter fue producto de la preocupación en otros 

tiempos del 29 de julio de 1.946, cuando crean la Subsección de Ahorros y 

Mutuo Auxilio de la Guardia Nacional, posteriormente el 9 de diciembre de 

1.954, un grupo de oficiales y suboficiales, encabezados por los Tenientes 

Coroneles Oscar Tamayo Suárez y Rigoberto Rivero Lucena reunidos en la 

sede de la Comandancia de la Guardia Nacional para ese momento, ubicada 

en la Quinta María Teresa, La Quebradita, Municipio Libertador; sumamente 

inmersos en una profunda voluntad de proyección institucional para nuestra 

querida Guardia Nacional, decidieron garantizar el bienestar del personal que 

la integra a través de una figura legalmente constituida, la Caja de Ahorro y 

Mutuo Auxilio de las Fuerzas Armadas de Cooperación; en su Acta 

Constitutiva deja clara evidencia de las facultades propias de quienes 

ostentan el comando, estableciéndose y así quedó plasmado, que el 

Comandante General de las Fuerzas Armadas de Cooperación sería la 

autoridad encargada de la designación de su Junta Administrativa. 

 

Luego el 26 de Mayo de 1.969 se modifica el acta constitutiva y los 

Estatutos Sociales de la Asociación, y entre las reformas se cambió el 

nombre a Instituto de Ahorro y Bienestar Social de las Fuerzas Armadas 

Cooperación; siendo registrada finalmente ante la Superintendencia de Cajas 

de Ahorro (SUDECA), bajo el número 162, el 26 de diciembre de 1.973. 

 

Para junio del año 2000, sufrió otra reforma, y la Asociación pasó a 

denominarse Caja de Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia 

Nacional (CABISOGUARNAC). El día viernes 25 de Julio del año 2.008, se 

realiza la última reforma de los Estatutos. 



 
 

Capítulo I 
�

Competencia y Legislación 
 

Competencia 

 

Corresponde al sustento legal que le da nacimiento a la Institución, y 

su Filosofía de Gestión (Visión y Misión), así como una síntesis descriptiva 

del ámbito de acción que corresponde, a lo señalado en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, en la Ley de Administración Financiera 

del Sector Público, la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de ahorro y 

Asociaciones de Ahorro Similares y los Estatutos que rigen la Caja de Ahorro 

y Bienestar Social del personal de la Guardia Nacional vigente, tomando 

como base el hecho de ser una asociación civil, de carácter militar, sin fines 

de lucro, creada y dirigida por sus miembros asociados, autónoma en cuanto 

a sus decisiones sociales y administrativas, con personalidad jurídica propia, 

con patrimonio propio e independiente del fisco nacional; orientada a la 

administración de los recursos provenientes del ahorro sistemático de sus 

asociados, a través del mejoramiento continuo de los procesos de un sistema 

de ahorro y préstamo y de la optimización de esos recursos en todos los 

niveles de la organización. 

 
 

Quienes somos 

Somos una asociación civil, de carácter militar, sin fines de lucro, 

creada y dirigida por sus miembros asociados, autónoma en cuanto a sus 

decisiones sociales y administrativas, con personalidad jurídica propia, con 

patrimonio propio e independiente del fisco nacional; orientada a la 

administración de los recursos provenientes del ahorro sistemático de sus 

asociados, a través del mejoramiento continuo de los procesos de un sistema 
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de ahorro y préstamo y de la optimización de esos recursos en todos los 

niveles de la organización. 

 
 

Nuestros Fines 

La Caja de Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia 

Nacional, tiene por finalidad el establecimiento de mecanismos para 

incentivar el ahorro que propendan al mejoramiento de la economía familiar 

de sus asociados, así como el fortalecimiento y desarrollo de las actividades 

realizadas por éste ente, reconociendo para ello el derecho de sus 

asociados. 

 
 

Misión 

Proporcionar bienestar social integral a sus asociados; ofreciendo 

servicios de calidad, para satisfacer necesidades y mejorar algunos aspectos 

de su calidad de vida 

 
 

Visión 

Ser un ente líder en el ramo de cajas de ahorro, que logre mejorar y 

satisfacer todas las necesidades en la calidad de vida de nuestros asociados 

y familiares, con una organización participativa, basada en profesionales 

insuperables y apoyada en procesos ágiles y flexibles, para desarrollar las 

actividades con efectiva calidad en los aspectos contables, administrativos y 

financieros; con lineamientos claros y conocidos, en la búsqueda de la 

excelencia, la competitividad, la efectividad y el mejor posicionamiento en su 

ámbito de competencia. 
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Valores Organizacionales 

Los valores plantean el marco ético-social dentro del cual los 

miembros de la Caja de Ahorros y Bienestar Social del Personal de la 

Guardia Nacional llevarán a cabo todas sus actuaciones. Forman parte de la 

cultura organizacional y establecen los límites dentro de los cuales debe 

enmarcarse la conducta de sus miembros, tanto en el plano organizacional 

como en el personal. Estos valores son: 

�  Honestidad. 
�  Lealtad. 
�  Disciplina. 
�  Eficacia. 
�  Transparencia. 
�  Responsabilidad. 
�  Amabilidad. 
�  Confidencialidad. 
�  Respeto. 
�  Vocación de Servicio. 
�  Perseverancia. 
�  Solidaridad. 
�  Humildad. 

 
 

Legislación 

 

La Caja de Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia 

Nacional (CABISOGUARNAC), es una asociación civil, sin fines de lucro, 

creada y dirigida por sus miembros asociados, autónoma, de carácter militar, 

con personalidad jurídica propia e independiente del fisco nacional. 

La legislación o base legal aplicable a esta asociación se divide en: 

�  Normas Externas. 
�  Normas Internas. 

 
 



� 4

Normas Externas 

Debe ajustar su funcionamiento y administración a normas jurídicas, 

es decir, a disposiciones de carácter general y de obligatorio cumplimiento 

dictadas por el Estado y cuyo incumplimiento puede acarrear sanciones. 

Las normas externas que rigen a esta caja de ahorro son: 

�  Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 
�  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y Control 

Fiscal. 
�  La ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 
�  Ley Orgánica de Seguridad Social de la Fuerza Armada Nacional. 
�  Ley Orgánica del Trabajo (personal civil empleados). 
�  Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de ahorro y Asociaciones de 

Ahorro Similares. 
�  Ley Contra la Corrupción. 
�  En materia civil, administrativa y penal las leyes que rigen la 

materia. 
�  Manual de Auditoría de la Contraloría General de la República 

Bolivariana de Venezuela. 
�  Las disposiciones de la Superintendencia de Cajas de Ahorro. 
�  Las resoluciones que a los efectos dicten los órganos 

competentes. 
 
 

Normas Internas 

Las normas internas son aquellas disposiciones que rigen la vida de 

las Asociaciones de Ahorro, que surgen por efecto de la libre voluntad de los 

asociados de organizarse internamente. Estas normas son obligatorias para 

todos los asociados en la medida en que sean producto de la libre voluntad 

de la mayoría de los mismos, y sean adoptadas conforme a las normas 

legales de mayor jerarquía, esto es, de ley y su reglamento. 

Las normas internas son: 

�  El Estatuto social. 
�  Reglamentos internos. 
�  Acuerdos de la Asamblea. 
�  Decisiones del Consejo de Administración. 
�  Otras normativas internas de la CABISOGUARNAC. 

 



 
 

Capítulo II 
 

Organización 
 

Contiene una breve descripción de la estructura organizativa y las 

funciones generales, acompañada del organigrama aprobado y vigente a la 

fecha. 

 1.-Asamblea General de Delegados 
  Comité de delegados de Enlace 
  1.1.-Consejo de Vigilancia  
   1.1.2.-Contraloría Interna 

1.2.-Consejo de Administración 
 1.2.1.-Presidencia 

1.2.1.1.-Oficina de Planificación y Presupuesto. 
  1.2.1.2.-Comité de Adquisiciones 
  1.2.1.3.-Consultoría Jurídica 
  1.2.1.4.-Comité de Inversiones. 
  1.2.1.6.-Comité de Directores. 
 1.2.2.-Tesorería 

1.2.2.2.-Departamento de Informática. 
  1.2.2.3.-Departamento de Análisis y control Financiero 
  1.2.2.4.-Departamento de Contabilidad 
  1.2.2.5.-Departamento de Cobranzas 
 1.2.3.-Secretaría General 
  1.2.3.1.-Oficina de Relaciones Públicas. 
  1.2.3.2.-Oficina de Planificación estratégica. 
1.3.-Directorio 
 1.3.1.-Dirección de Ahorro y Préstamo 
  1.3.1.1.-Departamento Ahorros y Liquidaciones 
  1.3.1.2.-Departamento de Préstamos 
  1.3.1.3.-Departamento de Control Fiduciario 
 1.3.2.-Dirección de Proyectos y Programas. 
  1.3.2.1.-Departamento de Proyectos. 
  1.3.2.2.-Departamento de Programas.  
 1.3.3.-Dirección de los Servicios Administrativos 
  1.3.3.1.-Departamento de Recursos Humanos 
  1.3.3.2.-Departamento de Compras y Suministros 
  1.3.3.3.-Departamento de Servicios Generales 
 1.3.4.-Dirección de Recreación 

1.3.5.-Dirección de Salud 
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Organigrama 

 

�
�
�

Distribución de los Delgados  
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�
Funciones 

�

Asamblea de Asociados 

La Asamblea de Asociados estará conformada por: 

1) La Asamblea General de Delegados. 

2) La Asamblea Parcial de Asociados. 

 

La Asamblea Parcial de Asociados , es la concentración de un grupo 

de asociados con su delegado, debidamente convocado por instrucciones 

impartidas por el Consejo de Administración, a fin de tratar los puntos de 

agenda de la Asamblea General de Delegados. 

 

La Asamblea General de Delegados , es la concentración de todos 

los delegados con los miembros de los Consejos de Administración y de 

Vigilancia, debidamente convocados de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10, 17 y 18 de la Ley de Caja de Ahorros y Fondos de Ahorro y 

Asociaciones de Ahorro Similares. 

 
 

Asamblea General de Delegados 

La Asamblea General de Delegados representante de los asociados, 

es la máxima autoridad de la Asociación y sus decisiones son de obligatorio 

cumplimiento para todos los asociados, aún cuando no hayan asistido a ella. 

Siempre que estas decisiones no estén en reñida oposición a lo establecido 

en la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro 

Similares, su Reglamento, el Estatuto de la Caja de Ahorro y Bienestar Social 

del Personal de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC), la normativa 

militar por el carácter de sus asociados y las providencias administrativas que 

dicte la Superintendencia de Cajas de Ahorro. 
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Consejo de Vigilancia 

Es el órgano de control interno de la Caja de Ahorro y Bienestar Social 

del Personal de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC), fiscaliza su 

funcionamiento y actividad contable, económica-financiera y social, así como 

supervisa que se cumplan la Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de Ahorro y 

Asociaciones de Ahorro Similares, el Reglamento y los Estatutos de la Caja 

de Ahorro y Bienestar Social del Personal de la Guardia Nacional 

(CABISOGUARNAC), los acuerdos de la asamblea y los actos 

administrativos de la Superintendencia de Cajas de Ahorro. 

 
 

Consejo de Administración 

Es el órgano ejecutivo y de dirección y administración de las 

actividades y operaciones de la Caja de Ahorro y Bienestar Social del 

Personal de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC), esta integrado por 

tres miembros principales con sus respectivos suplentes quienes ejercerán 

los cargos de Presidente, Tesorero y Secretario. 

 
 

Comité de Adquisiciones 

Es un Órgano Asesor del Consejo de Administración responsable del 

estudio, valoración y análisis de las propuestas que le sean presentadas para 

su consideración, relacionadas con la compra venta de bienes inmuebles, 

alianzas estratégicas, constitución de nuevas empresas, aumentos de 

patrimonio, contratación a nivel nacional o internacional y todos aquellos 

actos de comercio que excedan del dos punto cinco por ciento (2.5%) del 

patrimonio de la Asociación. 
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Comité de Inversiones 

Es un Órgano Asesor del Consejo de Administración, responsable del 

estudio valoración y análisis de las inversiones de los aportes recibidos por la 

Asociación. 

 
 

Consejo de Directores 

Es un ente dependiente del Consejo de Administración responsables 

de coordinar la operacionalización de la prestación de los servicios de la caja 

de ahorros. 

 
 

Oficina de Informática 

Es la oficina encargada de prestar asesoramiento y apoyo a las 

dependencias de la caja de ahorros, sobre la implantación de sistemas de 

informática, evaluación de nuevas tecnologías y mantenimiento del hardware 

y software de los equipos que mantenga la Caja de ahorros. 

 



 

 

Capítulo III 
�

Informe de Gestión 
 

La Junta Directiva de la Caja de Ahorro y Bienestar Social del 

Personal de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC), ha cumplido con los 

diferentes programas y proyectos establecidos en beneficio de sus 

asociados. El trabajo ejecutado se ha desarrollado considerando los 

lineamientos establecidos en las diferentes normas, reglamentos y leyes que 

rigen la materia; para el año 2.009 se planeó diversos retos, entre ellos: 

incrementar el número de afiliados y la captación de fondos, proyectar la 

Asociación y consolidar los procesos administrativos. 

 

Durante este periodo se ha fortalecido la organización en términos 

económicos, tecnológicos y administrativos, al tiempo que se han 

desarrollado programas con contenido social y revisado los beneficios que se 

otorgan a los miembros afiliados. Sin embargo, se requieren mayores 

esfuerzos para captar y mantener las afiliaciones; aumentar la cantidad y 

calidad de los convenios, para obtener así mayores beneficios para los 

afiliados; y emprender nuevos proyectos que conduzcan a una mayor 

participación, como serían el establecimiento de alianzas estratégicas con 

otras asociaciones, federaciones y colegios profesionales. 

 

En el presente informe se presentan las actividades desarrolladas en 

las áreas del Consejo de Administración, Tesorería, Servicios 

Administrativos, Programas y Proyectos, Ahorro y Préstamos, Jurídica y 

Tecnológica. 
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Esperamos que los logros alcanzados conduzcan a un mayor 

crecimiento y fortalecimiento de la Asociación y especialmente, preparen en 

camino para cumplir a cabalidad con la responsabilidad que tenemos con la 

Guardia Nacional, la Fuerza Armada y el país, tareas que esta Junta ha 

procurado llevar a cabo con optimismo y dedicación. 

 

 

Consejo de Administración 

�
En lo que respecta al Consejo de Administración de la Caja de Ahorro 

y Bienestar Social del Personal de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC), 

se reunió en cuarenta y ocho (48) oportunidades, donde se trataron 

trescientos ochenta y cuatro (384) puntos, realizándose la correspondiente 

acta; entre ellos se aprobaron: 

 

�  Setenta y tres (73) ayudas económicas a personal militar, civil y 

familiares directos, por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO VEINTE BOLÍVARES CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (259.120,49). 

 

�  Dieciséis (16) apoyos a las Unidades Educativas y Operativas de la 

Guardia Nacional, correspondientes al Fondo de Recreación del 0,2%, 

por un monto de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON CATORCE CÉNTIMOS 

(327.294,14). 

 

�  Catorce (14) apoyos a las Unidades Operativas de la Guardia 

Nacional y la Policlínica de CABISOFAC, correspondientes al Fondo 

de Salud del 0,3%, por un monto de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
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DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN BOLÍVARES CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS (432.281,18). 

 

�  Diez (10) apoyos de dotación a las Unidades Operativas y personal de 

la Guardia Nacional, correspondientes al Fondo de Capacitación y 

Adiestramiento, por un monto de VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE BOLÍVARES CON OCHENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (24.967,86) 

 

Es importante destacar que según Orden Administrativa emitida del 

Comando General con el Nº GN-10181 del 20 de mayo 2.009, a partir de 

junio de 2.009, se traspasaron al Cuartel General de la Guardia Nacional 

Bolivariana, los recursos provenientes de la retención generada al personal 

militar del componente por conceptos de los Fondos de Salud (0,3 %) y 

Recreación (0,2%). 

 

 

Tesorería 

�
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Caja de Ahorros y 

Bienestar Social de la Guardia Nacional (CABISOGUARNAC) para el 

Ejercicio Fiscal 2009, fue aprobado el 13 de Marzo de 2009, en la XXV 

Asamblea General Ordinaria de Delegados, y elaborado en base a los 

lineamientos establecidos por el Consejo de Administración de 

CABISOGUARNAC, que sirvieron de soporte a las proyecciones y/o planes 

realizados por las diferentes dependencias que conforman la estructura 

organizativa de la asociación. El monto de los ingresos estimados en dicho 

presupuesto fue de nueve millones seiscientos setenta y seis mil setenta y 

dos bolívares con treinta céntimos (Bs. 9.676.072,30), y el de los Egresos, 
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fue de ocho millones trescientos cincuenta y nueve mil doscientos tres 

bolívares con cuarenta y siete céntimos (Bs. 8.359.203,47). 

 

Al cierre del ejercicio económico 2009, los ingresos totalizaron la 

cantidad de diecisiete millones cuatrocientos once mil doscientos diecisiete 

bolívares con setenta y cinco céntimos (Bs. 17.411.217,75), es decir, un 

79,94% por encima de lo planificado, y los egresos, cinco millones 

novecientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y nueve bolívares con 

veintiséis céntimos (Bs. 5.994.339,26), siendo un 28,17% de egresos por 

debajo de lo estimado, obteniéndose una utilidad de once millones 

cuatrocientos dieciséis mil bolívares con cuarenta y nueve céntimos (Bs. 

11.416.878,49), lo que representa un 766,97% más de lo proyectado; dicha 

cantidad corresponde al 20% y será abonada proporcionalmente a los 

haberes de los asociados correspondientes al 20%, cuando la Asamblea 

apruebe los Estados Financieros de la Asociación. Esta variación real, 

obtenida en dicha utilidad es producto de la influencia ejercida por factores 

externos a la asociación, tales como: la inflación, el desempleo, y las 

restricciones legales impuestas por el Ejecutivo Nacional a través de 

Resoluciones y/o Decretos (variaciones en las tasas de interés, 

establecimientos de nuevos gravámenes para paliar el déficit fiscal, cambios 

en la normativas cambiarias y en las importaciones, entre otros). 

 

También, existen factores internos que hicieron posible obtener estos 

resultados tales como, la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos, las 

inversiones con rendimientos por encima del promedio del mercado y la 

aplicación racional de la nueva Directiva de Préstamos. 

 

Tal como se evidencia en el siguiente cuadro, es importante destacar 

que la variación relativa del 766,97% obtenida en la utilidad, representa un 

incremento del 150,59% con respecto al resultado alcanzado en el ejercicio 
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fiscal 2008, lo que determina un aumento en los haberes de los asociados y 

por ende un mejoramiento continuo en su bienestar económico. 

 

 

Año Utilidad 
Estimada  

Utilidad 
obtenida 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

2005 1.144.846 3.406.375 2.261.529 197,54% 
2006 128.967 1.377.369  1.248.401  968,00% 
2007 758.201 3.998.883 3.240.682 427,42% 
2008 710.389 4.551.049 3.840.660 540,64% 
2009 1.316.869 11.416.879 10.100.009  766,97% 

 

 

A continuación se detallan los aspectos más importantes alcanzados 

durante el Ejercicio Económico 2.009: 

 

�  Estado de Ganancias y Pérdidas acumulado al 31/12/2009. 

 

Ingresos (Bs.) 17.411.217,75 
Egresos (Bs.) 5.994.339,26 
Utilidad del Ejercicio (Bs.)  11.416.878,49 

 

�   A través del Departamento de Nómina de la Comandancia 

General del Componente, se tramitó la amortización de los 

préstamos ordinarios y especiales, lo cual permite la 

recuperación del capital para continuar otorgando los préstamos 

demandados por nuestros asociados. 

 

�  Utilizando la Banca Electrónica, se realizaron pagos a los 

concesionarios por la cantidad aproximada de NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

DE BOLÍVARES FUERTES (Bs. 9.417.304,86), lo cual se 
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tradujo en beneficio directo para los asociados, facilitándoles la 

adquisición de bienes y servicios necesarios para mejorar su 

calidad de vida. 

 

�  El Patrimonio de CABISOGUARNAC ha experimentado un 

incremento continuo en los últimos años, resultado conjunto de 

las actividades diarias ejecutadas en CABISOGUARNAC, y por 

los aportes recibidos tanto del patrono como de los asociados. 

En el siguiente cuadro se observa que el patrimonio 

experimento un incrementó del 65,93% en el año 2009, con 

respecto al año 2008, evidenciando un manejo eficiente y 

profesional en los fondos recibidos por la asociación. 

 

Año  Monto  
2.005 79.330.478,07 
2.006 101.678.141,45 
2.007 166.891.854,67 
2.008 212.663.599,13 
2.009 352.892.906,85 

 

�  El 30 de septiembre de 2.009 fueron adquiridos bonos 

soberanos 2019 y 2024 a un costo de dieciocho millones ciento 

noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta bolívares fuertes 

exactos (Bs. 18.060.000,00) y fueron vendidos el 27 de octubre 

por dieciocho millones cuatrocientos diez mil noventa y nueve 

con noventa y ocho céntimos de bolívares fuertes (Bs. 

18.410.099,98), obteniendo un beneficio de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS DE BOLÍVARES (Bs. 350.099,98); lo que 

representa una rentabilidad anualizada de 25,85% en 27 días. 

�
�  Se ejecutó el plan de adiestramiento al personal que labora en 

esta Dirección, con el propósito de lograr la actualización y 
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entrenamiento necesario para afrontar los nuevos cambios al 

adoptar por primera vez las normas internacionales de 

información financiera en la asociación, según lo establecido 

por la Federación de Contadores Públicos de Venezuela. 

 

�  Estado de Ganancia y Pérdidas al 31 de diciembre de 2.009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresos    
   

Intereses sobre Préstamos 5.634.252,95   

Intereses sobre Inversiones a Plazo 8.477.665,91   

Ingresos por Ventas 1.169.790,84   

Ingresos por Alquileres 826.050,07   

Comisiones Concesionarios 1.248.350,16   

Otros Ingresos 55.107,82   

Total Ingresos:   17.411.217,75  

   

Egresos    
   

Gastos del Personal 3.709.052,08   

Gastos Personal Directivo y Asambleas 167.611,04   

Servicios Públicos 112.989,06   

Servicios Profesionales y Técnicos 270.466,31   

Seguridad Patrimonial 57.274,48   

Materiales y Suministros 242.180,61   

Reparaciones y Mantenimiento 208.886,24   

Depreciaciones y Amortizaciones 426.866,23   

Gastos Bancarios 6.912,52   

Ayuda a los Afiliados 167.575,25   

Otros Gastos de Administración 624.525,44   

Total Egresos   5.994.339,26  
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�  Balance General al 31 de diciembre de 2.009. 

 

�

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios Administrativos 

�
A continuación se destacarán las principales actividades desarrolladas 

en las áreas los Servicios Administrativos. 

 

�  Eventos. 

�  Aniversario del “LVII ANIVERSARIO DE LA 
ASOCIACIÓN”.  

�  Celebración de Cumpleaños mensualmente. 
�  Misa de Acción de Gracia y Apertura de Actividades 

Navideñas. 

Activo    
   
Efectivo en Caja y Bancos 13.426.761,93   
Fideicomisos Bancarios 243.546.904,58   
Inversiones a Plazo 11.765.380,89   
Cuentas por Cobrar 29.215.325,58   
Intereses Devengados por Cobrar 352.371,24   
Gastos Pagados por Anticipado 5.200,74   
Total Circulante:  298.311.944,96 
Prestamos a Cobrar a Mediano y 
Largo Plazo  58.131.534,87  
Inversiones Permanente  7.290.379,92  
Activos Fijos Netos  4.964.792,27  
Cargos Diferidos  173.974,55  
Otros Activos  228.901,50  
Total Activo   369.101.528,07  
   
Pasivo y Patrimonio    
   
Cuentas y Efectos por Pagar 5.743.773,24   
Pasivos a Largo Plazo 731.805,59   
Créditos Diferidos 9.660.242,39   
Otros Pasivos 72.800,00   
Total Pasivo   16.208.621,22  
   
Ahorros Estatutarios  339.176.348,84   
Reservas de Contingencias 2.299.679,52   
Resultado del Ejercicio 11.416.878,49   
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�  Almuerzo de fin de año para el personal militar y civil de 
la Asociación. 

 

�  Gastos del personal. 

�  Personal Civil. 
�

Nº Conceptos  Monto Bs.  
1 Nómina (personal fijo y contratado) 1.189.344,11 
2 Ticket alimentación 327.255,80 
3 Indemnización de Antigüedad 349.104,25 
4 Día adicional (Art. 108 LOT) 45.692,21 
5 Ley política Habitacional 21.211,96 
6 Seguro Social Obligatorio y Paro Forzoso 143.145,82 
7 Liquidación de Prestaciones Sociales 110.255,65 
8 Aporte Patronal (10%) 115.555,58 
9  Horas Extras 4.236,50 
10 Capacitación del Personal 43.803,24 
11 Seguros Horizontes (HCM Y VIDAS) 43.634,17 
12 Bono Productividad (II 2008 y I 2009)  151.550,00 
13 Bono de Útiles Escolares 13.915,00 
14 Bono de Juguete 11.165,00 
15 Bonificación de Fin de Año  514.945,31 
16 Bono Vacacional 102.847,38 
17 Uniformes (personal obrero) 22.311,68 

 
�  Personal Militar. 

 
Nº Conceptos  Monto Bs.  
1 Asignación Personal Militar 315.653.33 
2 Asignación Personal Delegados 81.306,00 
3 Pago de Viáticos Personal Militar (Tucacas) 7.440,00 

 

�  Reconocimientos. 

�  Se otorgó el Botón HONOR AL MERITO, por cumplir 
cinco (5) años en la Asociación a las empleadas civiles: 

�  Ima Blanco. 
�  Rossana Pérez. 
�  Meliza Longa. 

 

�  Altas, bajas y nombramientos. 

�  Se presentaron veintidós (22) efectivos entre Oficiales, 
S.O.P.C, Tropa Profesional y Tropa Alistada. 
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�  Se registraron veinticinco (25) Bajas entre Oficiales, 
S.O.P.C., Tropa Profesional y Tropa Alistada. 

�  Se presentó una (1) empleada civil. 
�  Se realizaron once (11) nombramientos de Cargo. 

 

�  Logros más importantes alcanzados en el área de personal 

�  Reclasificación del personal civil de la 
CABISOGUARNAC. 

�  Capacitación para el personal militar y civil que laboran 
en la CABISOGUARNAC. 

�  Dotación de Uniforme para el personal Civil (obreros) de 
la CABISOGUARNAC. 

�  Incremento del 25% al salario básico para el personal 
civil de la CABISOGUARNAC. 

�  Se renovó e incrementó la póliza de HCM y Vida Plan 
Básico de 15.000 a 20.000 de Seguros Horizontes, C.A. 

�  Incremento 0.38 a 0.45 unidad tributaria del cesta ticket 
�  Incremento a 69 a 110 bolívares de 1.5 a 2 unidades 

tributarias en la prima de trasporte. 
�  Ascenso del personal que labora en la 

CABISOGUARNAC. 
 

�  Logros más importantes alcanzados en el área de 

infraestructura 

�  Arreglo de tubería de aguas blanca y filtraciones de la 
Quinta Chiquinquirá. 

�  Realización de pintura de la fachada del edificio Sede de 
CABISOGUARNAC. 

�  Renovación de las pólizas de seguros de todos los 
vehículos automotores (carros y motos) adscritos a la 
Sede de CABISOGUARNAC. 

�  Remodelación de las oficinas de análisis y control 
financiero, cobranzas y presupuesto de esta Asociación. 

�  Remodelación del sistema de bombeo tanque a tanque y 
alimentación de la red de distribución de las aguas 
blancas del edificio Sede CABISOGUARNAC. 

�  Actualización de inventario de bienes muebles de 
CABISOGUARNAC. 

 

�  Donaciones 

�  Se realizó la entrega de un (01) televisor de 21”, un (01) 
equipo de reproducción de DVD y un (01) equipo de 
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sonido, al Destacamento Nº 54 del Comando Regional 
Nº 5 de la Guardia Nacional Bolivariana. 

 
�  Se realizó la entrega de una (01) cámara digital, un (01) 

video beam y un (01) televisor de 24”, al Laboratorio del 
Comando Regional Nº 1, de la Guardia Nacional 
Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un equipo de equipo para jugar 

Sofbol comprendido en una (01) careta, una (01) caja de 
pelotas, cuatro (04) bates y nueve (09) guantes, al 
Comando Regional Nº 5, Destacamento de Seguridad 
Urbana Miranda.  

 
�  Se realizó la entrega de un (01) video beam, un (01) 

televisor LCD 32”, y una (01) cámara digital, al 
Destacamento de Vigilancia Costera Nº 903, de la 
Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) televisor de 21”, un (01) 

equipo de reproducción de DVD y dos (02) filtros de 
agua, al Destacamento de Seguridad Urbana Miranda de 
la Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de reproducción 

de DVD, un (01) televisor LCD de 32” un (01) equipo de 
sonido y materiales deportivos al Destacamento de 
Seguridad Urbana Táchira del Comando Regional Nº 1, 
de la Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de tres (03) filtros de agua, una (01) 

base para televisor Plasma de 32”, un (01) equipo de 
reproducción de DVD, un (01) televisor Plasma de 32” un 
(01) equipo de sonido y materiales deportivos, al 
Destacamento Nº 57, de la Guardia Nacional Bolivariana 
de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) televisor LCD de 32” y 

un (01) filtro de agua, al Comando Regional Nº 3, de la 
Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de computación y 

un (01) video beam, al Destacamento de Fronteras Nº 
17, del Comando Regional Nº 1, de la Guardia Nacional 
Bolivariana de Venezuela. 
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�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de aire 

acondicionado de 36000 BTU, un (01) televisor 21”, un 
(01) DVD, una (01) mesa de ping pong y un (01) filtro de 
agua, al Destacamento Nº 41, del Comando Regional Nº 
4 de la Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de aire 

acondicionado de 30000 BTU, un (01) televisor LCD 32”, 
y un (01) juego de recibo tipo Pantry, al Destacamento 
Nº 55, del Comando Regional Nº 5, de la Guardia 
Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de una (01) mesa de ping pong, 

tres (03) televisores LCD de 32” y un (01) multifuerzas, al 
Destacamento de Frontera Nº 32 de la Guardia Nacional 
Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de una (01) pantalla de proyección, 

un (01) video beam, un (01) televisor LCD de 22”, un (01) 
equipo de reproducción de DVD y un (01) equipo de 
sonido, al Instituto Militar Universitario (Extensión La 
Guaira) de la Guardia Nacional Bolivariana de 
Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de sonido y dos 

(02) televisores TV 32”, al Comando de Apoyo Aéreo de 
la Guardia Nacional Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) filtro de agua tipo 

botellón, un (01) televisor LCD 32”, a la Dirección de 
Guardería del Ambiente de la Guardia Nacional 
Bolivariana de Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) filtro de agua tipo 

botellón, un (01) televisor LCD 26”, un (01) equipo de 
sonido y un (01) equipo de reproducción de DVD, a la 
Compañía de Seguridad, adscrita al Servicio de 
Intendencia de la Guardia Nacional Bolivariana de 
Venezuela. 

 
�  Se realizó la entrega de un (01) video beam y un (01) 

equipo de computación portátil, a la oficina del 
Comisionado de CABISOGUARNAC para la Región del 
Táchira. 
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�  Se realizó la entrega de un (01) equipo de computación, 

un (01) impresora multifuncional, dos (02) archivos de 
dos gavetas, un (01) mesa de computación, dos (02) 
sillas de computación, una (01) silla ejecutiva y un (un) 
escritorio tipo cubo al Delegado representante de los 
asociados de CABISOGUARNAC en el Comando 
Regional Nº 8.�

 
 

Programas y Proyectos 

�
A continuación se destacarán las principales actividades desarrolladas 

en las áreas de Programas y Proyectos. 

 

�  CABISOGUARNAC, preocupada por el beneficio de sus 

asociados, activó un nuevo Plan especial de Créditos , con la 

finalidad de financiar la adquisición de bienes y servicios, a 

través de referidos concesionarios, los cuales ofrecen 

computadoras, electrodomésticos y motocicletas. El mismo 

consiste en la adquisición del bien a precio de contado, el cual 

será deducido (capital más intereses), a través del 

Departamento de Nómina de acuerdo a los plazos escogidos (6, 

12, 18 y 24 meses). 

 

�  Se renovaron contratos de arrendamiento  con diez (10) 

concesionarios; de comercialización  con veintiún (21) 

concesionarios y del tipo pronto pago con tres (03) 

concesionarios. 

 
�  Se firmó contrato tipo pronto pago con un (01) concesionario. 
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�  Se firmó contrato de comercialización con la empresa 

Italcambio Agencia de Viajes, para la adquisición de paquetes 

turísticos nacionales e internacionales.  

 
�  Se firmó convenio con los Hoteles Grupo Quántica Special 

Vacations Club y Hotel Alba Caracas. 

 
�  Se lograron acuerdos tarifarios con los siguientes hoteles: 

Lincon Suites, Cumberland, Agua Marina, Maremare y La Sierra 

y con la línea Aeropostal a nivel Nacional. 

 

�  Se elaboraron contratos de opciones de compra- venta kit de 

casas prefabricadas, modelo SHQV-79, procedente de la 

República Popular de China. 

 
�  Trámites para la cancelación total de los créditos con Banesco. 

�  May. Fabricio Rafael Pinto Gil  
�  Cap. César Marcano Dugarte  

 
�  Beneficiarios del programa recreacional Conjunto Residencial 

Buona Ventura Suites, Tucacas, estado Falcón, 

correspondiente a los meses de Julio hasta Diciembre 2009. 

Grado Total Grado Total Grado Total otros Total 

S/2 24 St/3 4 Stte 2 Obrero 1 
S/1 36 St/2 5 Tte 13 Doc y Admin 22 

SM/3 58 St/1 2 Cap 12 No afiliado 4 

SM/2 48 Mt/3 6 May 7 Total 27 

SM/1 12 Mt/2 13 Tcnel 17   

S/A 11 Mt/1 2 Cnel 17   

S/S 6 MTM 1 G/B 9   

  MTS 1 G/D 1   

Total 195 Total 34 Total 78 Total General  334 
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�  Beneficiados del convenio especial para adquirir vehículos con 

Banesco, con una tasa fija de 14% y un financiamiento del 70%. 

 

�  Créditos tramitados  ���  
�  Créditos aprobados  ���  
�  Créditos negados  ��  
�  Créditos liquidados  ���  
�  Créditos en espera  ��  
�  Créditos abandonados  ��  

 
�  Cancelación total de los créditos de Vehículos CABIPLAN. 

�  G/B. José Gerardo Noguera 
�  Tcnel. Alexander de Jesús Román 
�  May. Otilio Ramon Ochoa Torres 
�  Cap. Marco Antonio Contreras Castillo 
�  Tte. Yetzenia Beirimar Pimentel Ramírez 

 
�  Proyectos de vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

�  En cumplimiento al Plan de Inversiones aprobado en la XXIV 

Asamblea General Ordinaria de Delegados celebrada el 28 de 

marzo de 2.008, se concretaron las siguientes Importaciones: 
 

 

 

 

 

 

�  Se dotó de inmobiliario la Oficina de Asesoría Financiera. 

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN 

VIVIENDAS 
RESERVADAS 

Y/O 
ADQUIRIDAS 

VIVIENDAS 
ADJUDICADAS 

����������	�
��
���
��

�������
   

“Inversiones el Timón” 

Sector Santa Rita, 
Maracaibo Edo. 

Zulia  
��� ��

���
�
��������	�
 

����
�������
�


CABISOGUARNAC ��� ��

�����
�������������
�������
 TERRITORIO 
NACIONAL ��� ���

� TOTAL � 
 �!


Rubro  Origen  Inversión  Ganancia  Utilidad %  
Manzanas Chile 1.834.883,21 240.432,80 13 
Manzanas Usa 1.608.963,38 207.221,62 13 

Peras Usa 660.361,40 86.300,00 13 
Caraotas China 1.269.178,87 100.821,13 8 

Total 5.373.386,86 634.776,15 47,3 



�25

 
�  Se dotaron de lencería los quince (15) apartamentos del 

Conjunto Residencial Buona Ventura Suites, Tucacas, Estado 

Falcón, propiedad de esta Asociación. 

 

 

Ahorro y Préstamo 

�
 Es de significar que hasta el 13 de Abril del año 2009 estuvo vigente la 

anterior Directiva de Ahorro y Préstamos y bajo la figura de Préstamos 

Ordinarios y Especiales se procesaron la cantidad de (1983) solicitudes de 

préstamos ordinarios por un monto de (Bs. 8.891.100,00); y la cantidad de 

(210) solicitudes de préstamos especiales por un monto de (Bs. 

2.752.500,00). A continuación se destacarán las principales actividades 

desarrolladas en las áreas Ahorro y Préstamo. 

 

�  Préstamos Otorgados. 

�  Préstamos sin fiador. 
 

Mes Monto Bs.  Asociados  
Enero 3.422.200,00 620 
Febrero 2.621.900,00 690 
Marzo 2.847000,00 673 
Abril 5.307.630,00 1008 
Mayo 5.698.330,00 1254 
Junio 6.442.400,00 1417 
Julio 4.854.550,00 1047 
Agosto 5.356.400,00 1062 
Septiembre 7.926.000,00 1576 
Octubre 5.499.800,00 1052 
Noviembre 4.914.300,00 928 
Diciembre 2.787.400,00 510 

 
Total en dinero: 57.677.910,00Bs.  
Total de solicitudes: 11.837 
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�  Préstamos con Fiador. 
 

Mes Monto Bs.  Asociados  
Enero 463.600,00 34 
Febrero 841.000,00 66 
Marzo 1.452.900,00 110 
Abril 2.391.700,00 22 
Mayo 2.391.700,00 147 
Junio 1.779.900,00 118 
Julio 2.260.800,00 131 
Agosto 2.231.800,00 139 
Septiembre 1.579.300,00 92 
Octubre 2.448.800,00 142 
Noviembre 2.076.000,00 43 
Diciembre 1.175.400,00 67 

 
Total en dinero: 21.092.900,00Bs.  
Total de solicitudes: 1.111 
 
�  Liquidaciones Procesadas. 

 

Mes Monto Liquidaciones 
Personal que continu ó 

como asociado 
Enero 8.772,05 1 0 

Febrero 745.409,32 96 12 

Marzo 1.238.437,82 153 11 

Abril 126.809,24 102 8 

Mayo 4.384.623,38 344 92 

Junio 4.749.531,94 375 147 

Julio 4.660.204,47 291 118 

Agosto 2.277.390,86 190 57 

Septiembre 503.453,29 47 5 

Octubre 3.371.719,80 339 43 

Noviembre 1.676.173,91 157 32 

Diciembre 392.536,76 31 4 

total  24.135.062,84 2.126 529 
 
Nota:  el 26% del personal en situación de retiro manifiesta su deseo de 
continuar como asociado a CABISOGUARNAC 
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�  Aporte Patronal percibido correspondiente al 2.009. 

Mes Monto Bs.  Asociados  
Enero 4.847.582,30 34.662 
Febrero 4.833.766,72 34.816 
Marzo 4.816.329,50 32.431 
Abril 4.774.218,83 32.196 
Mayo 4.620.020,86 31.419 
Junio 4.592.882,71  31.233 
Julio 4.812.229,73 32.590 
Agosto 4.807.123,33 32.439 
Septiembre 4.760.038,34 32.135 
Octubre 4.739.935,32 32.009 
Noviembre 4.729.374,05 31.949 
Diciembre 4.712.444,89 31.848 
Total  57.045.946,58  389.727 

 

�  Retiros parciales correspondientes al 2.009. 

Mes Monto Bs.  Asociados  
Enero   
Febrero   
Marzo   
Abril 20.300,00 04 
Mayo 54.200,00 12 
Junio 61.700,00 15 
Julio 35.900,00 09 
Agosto 32.200,00 06 
Septiembre 102.100,00 17 
Octubre 26.900,00 04 
Noviembre 40.500,00 05 
Diciembre   
Total  373.800,00 72 

 

�  El fideicomiso Estatutario correspondiente al 2.009 ascendió a 

la cantidad de Doscientos Treinta y Siete Millones Trescientos 

Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Dos Bolívares con Sesenta y 

Siete Céntimos (237.344.502,67), bajo una tasa de interés 

anualizada de 16,17%. 
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�  Préstamos sin fiador otorgados (Socios). 

 

 

�  Préstamos sin fiador otorgados (Bolívares). 
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�  Préstamos con fiador otorgados (Socios). 

 

 

�  Préstamos con fiador otorgados (Bolívares). 
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�  Comparación Aporte Patronal. 

 

 

 

�  Aporte Patronal 2.009. 
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Referente al Sistema de Ahorro Voluntario (S.A.V.O.) podemos 

destacar las principales actividades desarrolladas: 

 
�  Comportamiento de la tasa de interés 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

�  Comportamiento de los Asociados del Sistema de Ahorro 

Voluntario (S.A.V.O.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

�  Comportamiento de los Fondos del Sistema de Ahorro 

Voluntario (S.A.V.O.) 

Año 2009 - 2010 Tasa 
Enero 17,80 
Febrero 18,03 
Marzo 18,20 
Abril  17,04 
Mayo 15,06 
Junio  13,81 
Julio 13,13 

Distrib. 16,02 
Agosto 15,01 
Septiembre 15,53 
Octubre 14,80 
Noviembre 15,08 
Diciembre 14,37 
 Distrib. 14,08 

Mes Asociados  
Enero 3.223 
Febrero 3.248 
Marzo 3.211 
Abril  3.211 
Mayo 3.255 
Junio  3.244 
Julio 3.273 
Agosto 3.285 
Septiembre 3.280 
Octubre 3.290 
Noviembre 3.308 
Diciembre 3.329 

Año 2009  Bs. 
Enero 4.596.440,87 
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Por otro lado en la búsqueda de soluciones a la problemática de la 

necesidad de fiadores manifestada por los asociados, se realizó un estudio 

para poner en práctica a partir del año 2.010, un convenio entre 

CABISOGUARNAC y la afianzadora Venezuela Los Anaucos (AFIANAUCO), 

este beneficiará a los asociados que soliciten préstamos que excedan su 

capacidad, ya que la figura del fiador podrá ser sustituida por esa entidad, 

quien se responsabilizará por un bajo costo, por la diferencia entre los 

ahorros del solicitante y el monto solicitado. 

 
 

Área Jurídica y Reglamentaria 

�
En lo que respecta al área jurídica y reglamentaria, durante el año 

2.009, la Consultaría Jurídica de la Caja de Ahorro y Bienestar Social del 

Personal de la Guardia Nacional ejerciendo las funciones que le competen y 

para dar cumplimiento con los objetivos planteados por la Asamblea General 

y el Consejo de Administración; llevo a cabo la elaboración de diversos 

documentos jurídicos, entre ellos podemos destacar los siguientes: 

 

�  Contratos de arrendamiento 

�  Contratos de comercialización 

Febrero 5.122.533,22 
Marzo 5.288.934,43 
Abril 5.337.769,35 
Mayo 5.397.162,79 
Junio 5.322.979,55 
Julio 5.707.435,19 
Agosto 5.675.539,53 
Septiembre 5.728.762,07 
Octubre 5.743.732,20 
Noviembre 5.915.237,10 
Diciembre 6.041.991,38 
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�  Contratos de obra 

�  Contratos de servicio 

�  Contratos laborales 

�  Documentos de ventas de bienhechurías 

�  Documento de ventas de parcelas 

�  Documentos de ventas de apartamentos 

�  Documentos de cesiones de propiedad de terrenos 

�  Documentos de donaciones 

�  Documentos de liberaciones de hipotecas 

�  Documentos de venta de vehículos con reserva de dominio 

�  Distribución de haberes del de cujus 

 

Igualmente la elaboración de las “Actas de Asambleas de carácter 

Ordinario y Extraordinario” que corresponden a CABISOGUARNAC, 

CLUBSOGUARNAC y Policlínica CABISOGUARNAC. 

 

La Consultoría Jurídica, de manera mancomunada con la Dirección de 

Ahorro y Préstamo de CABISOGUARNAC, lleva a cabo una serie de 

reuniones (mesas de trabajo) con los representantes de la Sociedad 

Mercantil Afianzadora Venezuela los Anaucos, C.A (AFIANAUCO), a los fines 

de evaluar, discutir y proponer las cláusulas que regirán el contrato de fianza 

que suscribirán los asociados de la Caja de Ahorro y Bienestar Social del 

Personal de la Guardia Nacional, que soliciten préstamos que sobrepasan el 

ochenta (80%) por ciento de sus haberes, para la adquisición de vivienda. 

 

Asimismo, es necesario destacar que en pro del beneficio de los 

Asociados de CABISOGUARNAC la Consultoría Jurídica de manera conjunta 

con la Dirección de Programas y Proyectos ha mantenido negociaciones con 

la Sociedad Mercantil “Organización Los Bosques, C.A”, a los fines de 

ejecutar las acciones necesarias para la construcción del complejo social 
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habitacional "Conjunto Residencial Bicentenario", el referido conjunto se 

construirá sobre un terreno propiedad de CABISOGUARNAC, ubicado en la 

Av. Principal de Caricuao, UD-2, Municipio Libertador, Distrito Capital. 

 

Esta dirección de manera diligente esta llevando a cabo las acciones 

necesarias para concretar a la brevedad posible la consecución de los 

objetivos planteados en relación a los dos casos que anteceden, y de igual 

modo para dar celeridad a los contratos y demás documentos de gestión 

diaria los cuales ya fueron descritos. 

 

A continuación se detallan los documentos realizados por esta 

Consultoría a lo largo del año 2009:  

 

�  Ventas de bienhechurías. 

 

�  Liberación de reserva de dominio 

 

 
 

Nº Persona Natural  Ubicación  Fecha 

1 Oscar Iván 
Chacón Chacón 

Bienhechuría, ubicada en la Piedra 
del Grillo, estado Táchira 30/03/ 2009 

2 
Francisco 
Camargo 
Contreras 

Bienhechuría ubicada en la 
Urbanización Rómulo Gallegos, 

Sector II, Parroquia El Recreo, del 
estado Apure 

01/04/ 2009 

3 Alicia Isabel 
Ortega de Fajardo 

Bienhechuría, ubicada Bartolomé 
Salom, Puerto Cabello, del estado 

Carabobo 
02/12/2009 

Nº Persona Natural  Documento  Fecha 

1 Rubén E. 
Montenegro 

Venta de un vehículo marca: 
IVECO, modelo: 120 E 18 H, placa 

37WGAB, año 1996, color rojo, 
clase: CAMIÓN 

03/03/2009 
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�  Ventas de parcelas 

 

 

Nº Persona Natural Ubicación Fecha 

1 ST/1 Robert Dionet 
Balza 

Parcela N° 85, La Raiza VII Etapa 15/05/2009 

2 C/2 Giovanni 
Guzmán 

Parcela N° 67, VII Etapa de la 
Urbanización La Raiza. 

Año 2009 

3 Nereida del Carmen 
Vera Guerrero 

Parcela de terreno n° 309, Urb. 
Mirador del Bosque IV Etapa 

08/09/2009 

4 SM/2 Osias Araujo Parcela N° 17, La Raiza VII Eta pa 23/08/ 2009 

5 SM/1 Rafael Felipe 
Ordaz Licet 

Parcela N° 05, urbanización La 
Raiza VII Etapa 05/06/2009 

6 Kerly Rincón 
Parcela de parcela N° 45 La 

Cañada, edo. Zulia ----------- 

7 Nelson Briceño 
Aclaratoria de linderos de la 

Parcela N° 11, Mun. Escuque, 
edo. Trujillo 

11/11/2009 

8 Omar Antonio López 
Parcela N° 6 ubicado en La Raiza 

VII etapa, edo. Miranda. 18/09/2009 

9 
Yuraima Coromoto 
Vera Hernández 

Parcela N° 20, Urb San Ignacio de 
Loyola, edo. Zulia 11/2009 

10 José Orlando Castro 
Parcela N° 47, Urbanización La 

Raiza VII Etapa 13/01/2009 

11 Lisbeth de Guzmán Parcela N° 67, Urbanización La 
Raiza VII Etapa 27/04/2009 

12 ST/1 Robert Dionet 
Balza 

Parcela N° 85, Urbanización La 
Raiza VII Etapa 15/05/2009 

13 Marceliano Segundo 
Pedro 

Parcela N° 28, Urbanización La 
Raiza VII Etapa 

27/04/2009 

14 SM2 Santiago Osias 
Araujo 

Parcela N° 17, urbanización La 
Raiza VII Etapa 

23/07/2009 
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�  Ventas de apartamentos 

 

 

 

�  Liberación de hipoteca 

 
 

�  Elaboración de Actas de Asambleas 

 
 

�  Opiniones legales sobre distribución de haberes de los de cujus 

 

�  ST/2 Pedro José Morales La Cruz  V-13.487.137 
�  SM/1 Víctor David Aldana Pérez V-6.180.568 
�  DG Jesús Arturo Mora  V-14.873.775 
�  S/1 Adelvis Ramón Montero Camacho  V-13.659.935 

Nº Persona Natural  Ubicación  Fecha 

1 
Tcnel Wildred 

Díaz Velásquez 
Apartamento N° 74, ubicado en el 

edificio Residencial Sol Suites. 27/10/2009 

2 Francisco José 
Rivas 

Apartamento N° 11, Sol Suites , 
estado Anzoátegui 18/09/2009 

3 Wilmer Lareal 
González 

Apartamento N° 24, Sol Suites 
estado Anzoátegui 02/09/2009 

4 Wilman Rivas Apartamento N° 34, Sol Suites 
estado Anzoátegui 

11/12/2009 

5 Cnel Wilmer Mora Apartamento N° 64, SOL SUITES 07 /08/2009 

6 Hilda Elena Zamora 
Álvarez 

Promesa de compra-venta del 
apartamento N° 84, Edif. Sol 

Suites estado Anzoátegui 
 

Nº Persona Natural  Documento  Fecha 

1 S/2 Juan Ramón 
Torres Ceballo 

Casa y Parcela N° 34, 
Urbanización “ Luis Vivas López” 2009 

Documento  Fecha 

IX Asamblea General Extraordinaria de 
Delgados 26/02/2009 
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�  SM/2 Raúl Antonio Bermúdez Acevedo  V-11.336.986 
�  S/2 Yobert Ramón Rodríguez Ojeda  V-17.250.572 
�  S/S José Manuel Olivero Medina  V-6.526.156 
�  S/1 Eduwuin Enrique Paz Socorro  V-14.369.811 
�  SM1 Ovidio Antonio Mendoza  V-3.795.270 
�  ST/3 Yufrey Velandria Zambrano  V- 17.527.111 
�  SA Víctor Ricardo Blanco Carvajal  V-6.136.632 
�  SM2 Anderson Pastor Méndez González  V-11.265.537 
�  SM3 Luis Alberto Barrios Zambrano  V-9.795.404 
�  E/C Gustavo Ijesumi Infante Hernández  V-15.196.013 
�  S/2 Robert Argenis Carmona Noriega  V-16.106.170 
�  S/2 Heder José Morantes Velasco  V-17.861.179 
�  G/B Emiro Castor Cepeda Rodríguez  V-3.776.746 
�  STTE Rondon Guevara Marcos Gerardo  V-16.530.533 
�  MT3 Prieto Castillo Wilmer Ramón  V-7.397.130 
�  ST1 Esqueda Piña Carlos José  V-12.262.881 
�  SM1 Álvarez Figuera Yoanni Antonio  V-8.635.979 
�  SM1 Viñolez Andrés Rafael  V-10.309.470 
�  S/2 Rodríguez Luis Manuel  V-10.683.796 
�  S/2 Guarini Ruiz Carlos Alberto  V-14.330.271 
�  S/2 Barreto Díaz Yanis Antonio  V-18.438.404 
�  S/2 Arrieta Valera Eudys Armando  V- 18.567.242 
�  S/2 Rodríguez William Anthony  V-19.196.486 
�  SM/1 Hernández Velasco Miguel  V-10.163.978 
�  SM/2 Villarreal Pedro Julián  V-6.957.821 
�  SM/2 Contreras A. Francisco A.  V-11.507.340 
�  S/1 Bautista Bermúdez Kennedy  V-14.378.612 
�  E/C Castañeda Paula  V-2.035.450 
�  TCNEL Dumar Aular Velasco V-3.122.144 
�  ST3 Quintana Mosquera Jesús  V-18.270.680 
�  S/1 Figuera Velazquez Ángel L. V-14.285.945- 
�  SM/3 Ochoa Gervasi Cristóbal A.  V-11.883.661 
�  SM/3 García Díaz Wilfredo  V-12.186.815 
�  S/2 Meléndez López José G. V-18.526.049 
�  SM/1 Pulgar A. Carlos Julio  V- 9.141.913 
�  SM/1 Cabrera G. Francisco J.  V- 10.946.471 
�  SM/1 Labrador A. Aurelio José  V- 10.881.212 
�  TCNEL Dumar Velasco  V- 3.122.144 
�  ST/3 Jesús Enrique Quintana  V-18.270.680 
�  S/1 Ángel Luis Figueroa Velásquez  V- 14.285.945 
�  SM/3 Cristóbal A. Ochoa  V- 11.883.661 
�  SM/3 Wilfredo García Díaz  V- 12.186.815 
�  SM/2 José Gregorio Meléndez López  V- 18.526.049 
�  SM/1 Miguel Hernández Velasco  V- 10.163.978 
�  SM/2 Pedro Julián Villareal  V- 6.957.821 
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�  SM/2 Francisco A. Contreras Arellano  V-11.507.340 
�  S/1 Kennedy Armando Bautista B . V-14.378.612 
�  E/C Paola Castañeda  V-2.035.450 
�  TCNEL Dumar Velasco  V- 3.122.144 
�  ST/3 Jesús Enrique Quintana  V-18.270.680 
�  S/1 Ángel Luis Figueroa Velásquez( Fallecido) V- 14.285.945 
�  SM/3 Cristóbal A. Ochoa  V- 11.883.661 
�  SM/3 Wilfredo García Díaz  V- 12.186.815 
�  SM/2 José Gregorio Meléndez López  V- 18.526.049 
�  SM/1 Miguel Hernández Velasco  V- 10.163.978 
�  SM/2 Pedro Julián Villareal  V- 6.957.821 
�  SM/2 Francisco A. Contreras Arellano  V-11.507.340 
�  S/1 Kennedy Armando Bautista B. V-14.378.612 
�  E/C Paola Castañeda  V-2.035.450 
�  E/CB Lody Abchi Kayrouz  V- 8.545.278 
�  SM/3 Alexander José Morán Escobar  V-13.435.169 
�  SM/2 Eddixon Alexander Durán Rizo  V- 16.422.807 
�  SM/3 Justo Javier Andrade Guerrero  V- 11.710.476 
�  MAYOR Ulises Rodríguez Pacheco  V-10.831.376 
�  SM/2 José Luis Escalante Ramírez  V-13.595.233 
�  SM/2 Guillermo Alcides Torres  V-12.018.298 
�  S/2 Leonardo E. Medina Delgado  V-16.442.361 
�  SM/3 Armando Pereira Jiménez  V-10.053.258 
�  S/1 Néstor Daniel Acosta Acosta  V-12.273.247 
�  S/2 Augusto Martín Gardoza Jiménez  V-18.670.778 
�  S/2 Williams José Figuera  V-18.827.141 
�  SM/3 Héctor José Sira  V-12.534.629 
�  MT/1 Mota Garrido William José  V-4.998.737 
�  ST/3 Contreras Méndez Jorge Luis  V-16.370.472 
�  SM/1 Sandoval Mora Alirio  V-9.496.576 
�  S/1 González Sierra Freddy Alexander  V-15.242.524 
�  S/1 Montenegro Suárez Carlos  V-15.298.839 
�  SM/1 Alirio Sandoval Mora  V-9.496.576 

�

�

�  Contratos (Anexo Nº 1) 
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Área Tecnológica 

�
Los aspectos de tecnología registraron cambios importantes en la 

Oficina de Telemática de CABISOGUARNAC, coadyuvando al cumplimiento 

de las funciones que se emplean en las dependencias de esta asociación y 

por ende para bienestar de todos los asociados. Los procesos que implican 

la adecuación de nuestros sistemas a los nuevos cambios han motivado a 

que se presente un nuevo esquema de diseño para nuestra Página Web, con 

otro enfoque visual, nuevos esquemas de consultas de estado de cuenta 

web, con soporte tanto telefónico como vía correo electrónico para todos 

aquellos casos con inconvenientes para accesar a nuestra herramienta de 

consulta.  

 

Además nuestro espacio de noticias web site, permiten mantener 

actualizados a todos los asociados de CABISOGUARNAC, de todas las 

actividades y proyectos que se lleven a cabo en la Asociación. Lo cual es 

factible desde cualquier parte del territorio nacional o internacional, si fuera el 

caso. En este aspecto es importante destacar que la Asociación cuenta con 

un servicio de hosting con un nivel de UpTime (Disponibilidad On Line) de 

99.9 %, lo cual nos asegura un muy alto nivel de disponibilidad y seguridad 

de la información durante todo el año en forma continua. 

 

Por otra parte, el Sistema de Consulta Automatizado de 

CABISOGUARNAC, permite a través de una llamada telefónica o mensaje de 

texto, saber todo lo referente a los saldos actuales de un asociado en 

CABISOGUARNAC, sus saldos en SAVO, la disponibilidad para todo tipo de 

préstamos, los saldos de deudas con concesionarios y los estatus de los 

compromisos adquiridos con CABISOGUARNAC, incluyendo giros 

especiales, si fuera el caso. Con este importante servicio se pueden realizar 

consultas durante todos los días del año. En la actualidad un importante 
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proyecto de integración entre el Sistema de Consulta y nuestra central 

telefónica 3Com, se está ejecutando para que los asociados en los próximos 

meses, puedan realizar consultas de estatus de préstamos y otros servicios 

de manera automática, valiéndonos de las bondades de ambos sistemas 

tecnológicos. 

 

De igual manera, se dio inicio a un importante proyecto de desarrollo 

de un nuevo sistema integral para CABISOGUARNAC en una potente 

herramienta de programación como lo es JAVA, lo cual una vez finiquitado, le 

traerá a la institución ventajas y beneficios que serán reconocidos por el 

alcance de escalabilidad y proyección futura. 

 

Se creó la oficina de atención al asociado, ubicada en 

COGEGUARNAC, con conexión privada virtual, vía VPN al sistema SINCA, 

con la finalidad de brindar un mejor servicio a los asociados, sin que tengan 

que trasladarse hasta CABISOGUARNAC. 

 

 

 

Por el Consejo de Administración y la Junta Directiva la Caja de Ahorro y 
Bienestar Social del personal de la Guardia Nacional, 
 
 
 
 

Domingo Alberto Peña Villegas 
General de Brigada 

Presidente 


